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I. Título.-

Reúne las tres características centrales que todo manual de investigación en ciencias sociales recomienda. Primero, la unidad de observación aparece de manera clara: estudio prospectivo. Segundo, la unidad de análisis: formación para el trabajo, productivo y competitivo. Tercero: la delimitación temporal (al 2020) y espacial (Perú). De esta manera el título no solo satisface ampliamente lo metodológicamente estipulado sino que además le comunica al lector del libro los principales elementos de la investigación lo que le permitirá tener una idea cabal de la misma.

Una formulación del título seria de esta manera:
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X: Formación para el Trabajo

A: Productivo

B: Competitivo

C: Escenario

D: Marco de Acción Estratégica

     Recomendaciones

     Hoja de Ruta

II. Marco Teórico Conceptual.-

II.1 Categorías.-

◘. Formación para el Trabajo.
    Es la categoría teórica base pues  a partir de ella se construye la categoría 

    más importante: Formación para el Trabajo Productivo y Competitivo.

    Se la define como “…el conjunto de actividades educativas orientadas a 

    desarrollar en las personas un conjunto de capacidades (conocimientos, 

    habilidades y actitudes) que les permitan generar valor con la finalidad de 

    acceder a una mejor calidad de vida y generar ingresos sostenibles en el 

    tiempo (pp. 46-47)”.

    Su conceptualización misma es de naturaleza sincrética, producto del grupo 

    investigador que toma ideas y nociones de diversos autores (Mertens, 

    Spencer, Schuefelbein, Bertrand Ibarra) y organismos internacionales como 

    CINTERFOR, OIT, CEPAL, WB, CIDE, BID, etc.

    Su formulación seria de la siguiente manera.
                A      D

    X   (   B  (  

                C      E

    X: Formación para el Trabajo

    A: Conocimientos

    B: Habilidades

    C: Actitudes

    D: calidad de vida

    E: ingreso.

    Crítica a la definición y a la formulación: debería hacerse un cambio al final y    

                                                                     debería tener un nuevo orden.
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◘. Productividad.

     Se la entiende como la relación eficiencia y eficacia.

     Es una categoría propia de la teoría económica positiva convencional  

     especialmente de la denominada teoría de la oferta o de la empresa. 

     Históricamente, ella es una contribución de la escuela clásica de la 

     economía que es la que desarrolla  la microeconomía y en donde la Teoría         

     de los Precios es su principal contribución.
◘. Competitividad.

    A diferencia de productividad la competitividad es una  categoría  realmente        

    nueva en las ciencias económicas aunque si bien se pueden encontrar 
    algunos antecedentes en Adam Smith (Teoría de las Ventajas Absolutas) y 
    David de Ricardo (Teoría de las Ventajas Comparativas) es solo con Michael 
    Porter que adquiere relevancia.
◘. Formación para el Trabajo Productivo y Competitivo.
    X = A + B + C     

    X: Formación para el Trabajo Productivo y Competitivo

    A: Formación para el Trabajo

    B: Productivo

    C: Competitivo 

    La categoría central en la investigación es una resultante de la confluencia 

    de tres categorías.

    Crítica: lo que salta a primera vista es el carácter economicista de la                        

                categoría teórica central.

◘. Otras categorías teóricas secundarias,

     ◘. Empleabilidad: se toma la definición que la OIT ha difundido.
     ◘. Trabajo Decente: ibídem.
     ◘. Desarrollo Económico: se toma la novísima definición del economista  

                                               indio y Premio Nóbel Amartya Sen.
III. Marco Metodológico.-

Se utiliza la metodología denominada Estudios de Futuro como el marco central de análisis y especialmente los dos enfoques: el determinista (forecasting) y el voluntarista (prospectiva). Aunque para ser preciso es necesario decir que los autores de la investigación efectúan un planteamiento sincrético de las dos perspectivas de tal manera que consideren tanto los hechos mismos como a los actores o sujetos propiamente dichos.

IV. Conceptualización de la Realidad Educativa Pasada y Presente.-

Los investigadores la titulan “Situación actual de la Formación para el Trabajo en el Perú” (pp. 81 a 94) y  en solo 13 páginas hacen un análisis en el que privilegian sobre todo la oferta pues de los siete subcapítulos cuatro están dedicados a ver este tema: “Modalidades de formación técnica en el Perú”, “Características de las entidades de formación”, “Propuesta académica” y “Cobertura”. Mientras que los otros tres subcapítulos están adscritos a la demanda (“Participación de la demanda” y a lo que los autores llaman el sistema (“Marco reglamentario de la formación técnica” y “Generación de sistemas de calidad”). Hasta aquí lo cuantitativo pero no hay que olvidar que lo importante es el análisis mismo que tiene que ser necesariamente de naturaleza explicativa y no simplemente descriptiva como aparece en este subcapítulo.

Crítica: es de naturaleza teórica pero también práctica. ¿Cómo pueden construirse escenarios futuros a partir de una descripción y no de un análisis? La consistencia y solidez de los escenarios futuros están íntimamente relacionados con la conceptualización de la realidad educativa presente. 

IV.2. Conceptualización de la Realidad Educativa Futura: Escenarios.-

Los autores lo desarrollan en el capítulo “Escenarios de futuro posible de la Formación para el Trabajo Productivo y competitivo al año 2020 en el Perú”. Los ejes a partir de los cuales se realiza la configuración de los escenarios futuros son: sistema, oferta y demanda. Los escenarios del 1 al 4 se caracterizan por tener fortalezas pero también debilidades por tanto no son propiamente perfectos solo el 5to escenario reúne esta característica.
	
	      SISTEMA
	      OFERTA
	    DEMANDA

	I. “No por mucho madrugar, se amanece más temprano”. 
	          +
	          -
	            -



	II. “El baile de los que sobran”
	           -
	            +
	             -

	III. “¿Todo vale?”
	
	            +
	             +

	IV. “Buenas intenciones sin resultados”
	            +
	              -
	             -

	V. Escenario Meta: “Sí, se puede”
	            +
	              +
	             +


V. Conceptualización de la Alternativa Educativa: Marco de Acción Estratégica.-

Esta construida a partir de 3 ejes centrales (Hitos, Estrategias y Actores Sociales) y de 4 horizontes temporales (2010, 2012, 2016 y 2020). Ver cuadro:

	
	          HITOS
	     ESTRATEGIAS
	     ACTORES            

     SOCIALES

	I.    (2010)
	
	
	

	II.   (2012)
	
	
	

	III.  (2016)
	
	
	

	IV.  (2020)
	
	
	


Sin embargo, no se consideran los ejes sobre los que se realizó el “análisis” de los escenarios futuros, es decir: sistema, demanda y oferta, es decir no hay una continuidad entre la Conceptualización de la Realidad Pasada y Presente y la Conceptualización de la Realidad Futura  con la Conceptualización de la Alternativa.  Además, si uno analiza la tabla y sus categorías se encuentran no uno sino varios mercados presentes: por ejemplo, junto al mercado de formación para el trabajo donde hay una oferta por parte del Estado y el sector privado y una demanda por una formación de mejor calidad también se halla también microempresas que efectúan en una plazo corto y/o mediano plazo una importante reconversión industrial y que demandan nuevas tecnologías pero que solo con el tiempo demandarían una mano de obra con otro nivel de tecnificación. 

VI. Análisis y Conclusiones Finales.-

El estudio en cuestión es una clara muestra de la importancia que en los últimos años tiene la economía en las ciencias sociales. Desde que Joseph A. Schumpeter hablara en su clásico Capitalismo, Socialismo y Democracia (1942) de una nueva democracia fundamentada en las elites políticas pero que sobre todo utilizara el análisis microeconómico convencional (Teoría de los Precios = Teoría de la Demanda + Teoría de la Oferta) hoy se utilizan no sólo categorías económicas, sino también modelos, matrices, esquemas, etc., en una infinidad de disciplinas: ciencia política, historia, sociología, antropología…y ahora educación. Si esto es así, lo primero que podría señalarse la pertinencia de una investigación de una oferta sin tomar en demasía a la misma demanda pues un enfoque que contara tanto con oferta como con demanda permitiría llegar a un punto o a varios puntos de equilibrio que teórica y metodológicamente es la situación ideal. En otras palabras, hay un énfasis en la oferta y en menor medida en la demanda.
La utilización de esta metodología “schumpeteriana” nos lleva a problematizar la pertinencia del mercado como el mecanismo privilegiado para  diseñar y ejecutar una oferta educativa. Para comenzar, habría que decir que un uso serio y coherente de la Teoría de los Precios implicaría la señalización de los factores que determinan tanto la oferta como la demanda, lo que a su vez conllevaría al desplazamiento de las mismas curvas y por consiguiente el establecimiento de los múltiples puntos equilibrio. Segundo, que echando a mano a la teoría económica, especialmente después del crack del 29 del siglo pasado, aparece con claridad las deficiencias de tomar decisiones solo a partir del mercado. Es necesario pensar no solo en la demanda sino también en las necesidades económicas mismas de la sociedad pero con horizontes de mediano y largo plazo más aun si el país aspira a tener como Objetivo Estratégico el dejar de ser una economía exportadora de recursos primarios tal como el Perú lo ha hecho desde que llegaron los europeos (españoles, ingleses, estadounidenses, etc.).
La investigación asume como un hito central en la historia de la formación del empleo en el Perú el año de 1991 que es cuando se promulga la Ley Marco Inversión Privada. Aquí, en realidad a lo que se alude es a los cambios que se dan en las orientaciones ideológicas y en los paradigmas de los organismos internacionales sobre todo del Banco Mundial y el PNUD y que después llegan a países como el Perú. Así, las llamadas Reformas de Segunda Generación ideadas por Joseph Stiglitz proclaman a voz en cuello la insuficiencia de las Reformas de Primera Generación y del recetario económico de las medidas del Consenso de Washington y la necesidad de priorizar un conjunto de reformas, entre ellas las educativas. Sin embargo, el enfoque centrado en el empleo o trabajo en el Perú ya había sido esbozado en los setenta del siglo pasado (Augusto Salazar Bondy) y en los 80 especialmente en el gobierno aprista. 

Unido a lo anterior habría que señalar que tanto en la conceptualización de la realidad de la oferta en la formación educativa como en la construcción de los escenarios futuros y de la misma conceptualización de la alternativa existen notorias ausencias de importantes sectores sociales como mujeres, jóvenes, indígenas andinos  y/o amazónicos o de territorios que definitivamente deberían tener un tratamiento diferenciado como la sierra sur, donde se concentran los más altos índices de pobreza,  analfabetismo, deserción escolar, etc.
Por último, pero por eso no menos importante, hay que señalar que son realmente escasas las oportunidades en los que los investigadores vinculados al campo educativo efectúan un esfuerzo intelectual por tratar de construir escenarios educativos futuros, entre ellos el ideal o paradigmático, pero sobre todo por aportar con elementos o ideas fuerza para diseñar una política pública educativa que posibilite su materialización en la realidad.

